
Año Viernes 19 de Febrero Núm. 43 

^ ' DE DA PHOYINGIA  D ; i 

L M leyes, ordeños y anuncios que hayan de insertarse 
en los BOLSTIUSS OFIOIAL&B se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á, los 
Mitores de los mencionados periódicos. 

CSeal tain ds Í Ja Atoll 1« 193 „ 

S e BHlt l l ea t»<ie« loa d i a n , excepto loa domingo*. 

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones 

JSn esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIK, 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 

»• de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de a Dono 
íp en letra de fácil cobro. 

Anuncios oSciales de pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"J5 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

¿•mtsidanoia del Consejo de Ministres 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(que Dios guarde) salió ayer de esta 
Corte COD dirección á San Sebastián, 
sin QO vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su 
M. la REINA Doña Y tetona Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Pdncipe de 
Asturias, el Infante Don Jaime y 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

SECRETARÍA 

Negociado Central. — Organización mu

nicipal 
La Comisión provincial, en sebióa de 

12 del corriente, ha aoordado admitir la 
excusa que, psra dejar de ejeroar el 
oargo de concejal del Ayuntamiento de 
Ararjuiz, ea esta provincia, ha presen

tado D.Eustaquia Alcázar Bujeda, fun 
dada en hallarse impedido físicamente 
pira el desempeño del mismo. 

Lo hago público por l i presente, con 
arreglo á lo prevenido pnr el Raal decre 
to de 24 d9 Marzo de 1891. 

Madrid 18 de Febrero de 1909. =E1 go 
bernador, Vadillo. 

Ministerio de la Gobernación 
KEALES ÓRDENES 

Con el fin de evitar que las averiguaciones 
y pesquisas encomendadas á las autoridades 
y agentes de la Policía judicial, por conse

cuencia de las requisitorias insertas en la 
Gaceta de Madrid, originen durante plazos 
largos ó indefinidos, con quebranto del cum

plimiento de otros importantes deberes ó co

metidos de la citada policía, trabajos de todo 
punto infructuosos ó innecesarios, cuando 
losprooesados se presentan óson oaptnrados, 

S. M. el Rjy (q. D. g ) se ha servido dispo

ner que los jueces y Tribunales de todas las 
jurisdicciones, pongan en conocimiento de 
«ste Ministerio la fecha en que los expresar 
d o s requerimientos hayan dejado de', surtir 

efectos por la presentación ó captura men

cionadas de los referidos procesados. 
De Real orden lo digo á V. E. para su c o 

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 
19(9.—Cierva. 

SeBores ministros de la Guerra, Marina y 
Gracia y Justicia. 

(Gaceta 18 Febrero.) 

Para facilitar el cumplimiento de los d e 

beres de la policía en la práctica de las di l i 

gencias y pesquisas que originan las requi 

sitorias, la observancia de las disposiciones 
de las leyes de Enjuiciamiento criminal or

dinaria y de Marina y las del Código de Jus

ticia militar, relativas á la publicación de 
aquéllas, así como de las citaciones y e m 

plazamientos en la Gaceta de Madtid, y con 
el f in, además, de utilizar los e lementos t o 

dos de las respectivas cédulas, en bien de la 
administración de justicia, pero concretán

dolos á datos precisos, desprovistos de cuan

to no sea esencial á los fines que dicha ad

ministración impone, nombróse una Comi

sión de funcionarios designados por los m i 

nisterios de Gracia y Justioia y Guerra y 
Marina, la cual, inspirándose en la unifor

midad de aquellas disposiciones, ha tradu

cido su alcance en los .nodelos que á conti

nuación se insertan, aprobados por los refe

ridos departamentos ministeriales, y en tal 
. virtud 

Su M. el Rey (q D . g.) ha tenido á bien 
disponer que se publiquen en la Gaceta de 
Madrid los expresados modelos para que los 
Jueces y Tribunales de las jurisdicciones or 
diñarías de Guerra y de Marina, al remitir, 
cuando así lo acuerden, á dicho periódico 
oficial los datos que constituyen el contení

-t 

do de las requisitorias, citaciones y empla

zamientos en materia criminal, se ajusten á 
los referidos modelos, que deberán emplear

se, á contar desde el día 1.° de Marzo próxi • 
x imo . 

Do Real orden lo digo á V E para su c o 

nocimiento y á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1909. 

CIERVA 

Señores ministros de Gracia y Justicia, 
Guerra y Marina. 

(Gacetaí8 Febrero ( 
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OBSERVACIONES 

(1) Dichos datos se expresarán todos en 
la forma más clara y concisa posible. 

(2) Se consignará, por este orden: los dos 
apell idos, el nombre y apodos qne tuviere, 
ó por los que fuera conocido el procesado, y 
el nombre de sus padres si constara. 

(3) Pueblo y provincia de su naturaleza, 
si es casado, viudo ó soltero, oargo, carrera, 
profesión, oficio ó modo de vivir con que 
cuen ta ó se l e conozca. 

(4) Años que tenga ó se le supongan, s e 

ñas personales (estatura, color de los ojos, 
etc . ) , defectos físicos, traje que use ú otras 
particularidades que contribuyan á la mejor 
identificación del procesado; expresándose 
también si ha sido con anterioridad penado 
y por qué delitos, pero omitiéndose consig

nar, respecto á esta circunstancia, lo que no 
sea en sentido afirmativo. 

(5) Los últimos domicilios conocidos ó 
probables que hubiera tenido, y el territorio 
en que se presuma pueda hallarse. 

(6) El delito ó hecho que se le impute, la 

Autoridad ante quien deba comparecer y e i 
plazo de la comparecencia. 

En el oficio de remisión al Administrador 
de la Gaceta se consignarán los apercibi

mientos legales procedentes. 
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(1) En los oficios de remisión al A d m i 

nistrador de la Gacela se consignarán los 
apercibimientos procedentes en derecho. 

(Gaceta 18 Febrero.) 

M A D R I D 

EXTRACTO 
de hs acuerdos adoptados por el Excelen • 

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni

cipal durante el mes d", Diciembre últi

mo, aprobado en tesión de 7 del actual. 

(Continuación) 
Caloulándosa el importe anual de este 

servicio al eólo efeoto de laoonstituoióa 
de fianza en 45.000 p< getas, que ee satis
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f aran con cargo á las correspondientes 
partidas da los respaotivas presupuestos. 

Conceder licencia para construir un 
muro de oerramiento del solar, nútn. 5, 
de la calle da San Gn-mán, extrarradio. 

Coneder licencia para construir un 
muro de cerramiento del salar situado 
en la calle de Juan de Olías, extrarradio. 

Requerir al propietario de la casa, nú 
mero 37, do ía calle dsl Amparo, denun
ciada por ruinosa y falta de condioiones 
higiénicas, para que proceda á su demo
lición dentro del término que al efecto se 
sirva designar la Alcaldía Presidencia; 
conminándole con que de no verificarlo, 
«a llevará á cabo el derribo por los opa 
rarios de la Villa, reintegrándose el Mu-
uioipío do los gastos que se originen con 
el valor de les materiales ó del solar en 
venta, sagú a lo preceptuado en el artícu 
lo 692 de las Ordenanzas Municipales. 

Qae, da conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, los de
pósitos constituidos en la Caj a general de 
Depósitos, oon el importe de la expro 
pisotón de la casa, EÚTI. 26, de la calla 
•de Leganitos, con aooosorias á la de la 
3?íor B<ja, núm. 15, en garantía do la can 
«elación da las cargas qae gravaban á di 
cha f inoa, quedan á disponaión del Jaz 
gado de primera instancia del distrito de 
la Latina, é quien por turno correspon
de este asunto, en qu^ se hallan interesa 
dos menores de edad, toda vez que se ha 
justificado debidamente la oaacalaoióu 
de las referidas oargss; y qua, á loa efeo 
toa de este aousrdo se dirijan las oportu 
i»as órdenes á la Direooión general del 
Tesoro. 

Aprobar un presupuesto de 3.464'93 
pasetas, oon cargo al cap. VI, art. 4.° 
«oncapto 2 Obras nuevas, del viga ate 
para la ampliación y variación del aloan 
tanlíadi de la oalíe de California, cuyas 
obra3 deberán sar ejaautadas por el coa 
tratista da la construcción de las alcan
tarillas, toda vaz qua constituyen una 
ampliación del proyecto oontratada. 

Cancelar licencia para ejecutar obras 
de ampliación y ref ¡rma en la casa nú 
m?ro 13, de la calle de las Naciones. 

Aprobar el aoio de avenencia celebra
do oon D. Cirios García, en representa
ción del Eximo. Sr. Mirqués da Santo 
D .¡miago y D. Manuel María de Car liar, 
para la liquidación y pago de una super
ficie expropiada oon destino á la calle 
dal Príncipe de Vargara, oon sujeción á 
las basas siguientes: 

Primara. Admitir la cesión gratuita 
cía la mitad da lo3 2.331'83 metro3 cua
drados expropiados, ó los que resulten 
de la raotificaoióa definitiva. 

Segunda. Fijar el precio de 15 pese
tas el mitro cuadrado para el reato abo
nable. 

Taroera. Q n S Í procada al otwga 
miento de la oportuna escrituro, en cayo 
coto y pravñg I03 rsq liaitos á ól naoesa-
T Í O B , S Í ef actuará el pago de lo qxa resal-
te á favor de los propietarios, en la9 Cá 
dulas del Ensancha pir tolo su valor no 
rainal, sin reconocimiento de intereses. 

Aprobar ka siguientes bas^s de ave
nencia para la liquidación y p3ga de su
perficies expropiadas para las calles de 
Alcalá, Lista y Sagasíi: 

Primera. Admitir la oesión gratuita 
de mitad del terreno expropiado á los 
Sres. D. José Dadovilla y D Manrique 
Calvo y Maltrana, bien sean éstos da 
57 03 metros cuadrados para la calle de 
Lista y 2.122 metros o-iadrad-ss parala 
d« Sagasti, ó lo que resulte de la rectifi 
oñción definitiva qua ha da praotioarse. 

Saguadz. Admitir igualmante la se

sión gratuita dala mitad dolos 77*49 
metros cuadrados, expropiados á doña 
Carolina Carbé para la calle de Aloalá, 
sujetos á la rectificación anterior. 

Tensara. Fijar los precios de 33 pe 
setas metro á los terrenos de las calles 
de Sagasti y Lista y 45 para las de Aloalá. 

Cuarta. Que se oonsidera ampliada la 
superficie que figura expropiada por la 
oalla de Aloalá en las relaciones some 
tidas á OGnocimiento da la Carporaoión 
en 19 de Junio último, á la que par vir
tud de esta ¿.cuerdo resulte ocupado en 
def icitiva, pasando á ocupar el lugar que 
en dichas relaciones la oorrssponda con 
arreglo á la facha de ooupaoión; y 

Q íinta. Proseder al otorgamiento de 
la oportuna escritura en cuyo aoto y pre
vio el cumplimiento de los requisitos á 
él necesarios, se prooederá al pago del 
resto abonable á cada uno de los intere 
sados, en las Células garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses. 

Abrebar las siguientes bases da ave
nencia para la liquidación y pago de una 
parcela de terreno expropiada para las 
calles de Villanueva y Lagasoe: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de 319 82 metros o ladrados 
expropiados, de la pertenencia de las se
ñoras doña Carolina Coronado y Romero 
de Tdjada y doña Matilde Perry Corona
do, ó da los que resulten en definitiva 
ocupados para las calles de Villanueva y 
Lagasoa. 

Sígunda. La apropiaoión á los te
rrenos edifioables de 39'14 metros cua
drados, procedentes de vía pública, siem 
pro que las interesadas conserven su 
cualidad de colindantes, pr&oticándose al 
ef aott» los trámites exigidos para estos 
oasos en las disposiciones vigentes. 

Tercera. Fijar para la aprobación y 
expropiación el precio de 19'32 pasetas 
metro cuadrado; y 

Cuarta. Proceder al otorgamiento de 
la oportuna escritura, en ouyo aoto y 
previo el cumplimiento de los requiáitos 
á él necesarios, se procederá al pago de 
lo que resulte á favor de las interesadas 
en las Cédulas del Easanche por todo su 
valor nominal, b en entendido, que no se 
reoonooea intereses, y que para el caso 
de que el terreno epropiable figurase ya 
incorporado á alguna finoa y por tonto 
insoripta en el Registro de la Propiedad 
á nombre de otras personas, se descon 
tara su importe del valor da la mitad no 
0adiJa, aplazando el formalizar el tituls 
de propiedad hasta que las interesadas 
subsanen ios defeotoB que contengan SU3 
respectivas inscripciones. 

Aprobar las siguientes bases de pve-
nenoia para la liquidación y pago de su
perficie ocupada ooa destino á la calle de 
Nioada Gallego: 

Primara. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad da los 2.075 metros cuadra
dos, ó da loa que aa dif tuitiva resultan 
ocupados paca la calle da Nnasio Gille 
ga, da la parteaanoia da doña Matilde 
Yezmanos. 

Siguada. Ssñilar el praoio para el 
re3to abonable de 43 pacatas matro cuá
dralo en que ha sido valorado por el Ar
quitecto municipal; y 

Tártara. Q ia sa procada al otorga
miento de la oportuna escritura, en ouyo 
aoto y previo el cumplimiento de lo3 re
quisitos necesarios, ef jctuará el pago 
di lo que resulta á f »v»r dal propietario 
en las Células garantízalas del Ensan
cha por tod'í su valor nominal, sin reoo-
noainaiento i i iotaraaes. 

Aprobar las siguientes bases de oonva 

nio para la liquidación y pago de una su • 
perfioie expropiada para el paseo da 
Ronda: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 2.79745 metros oua 
drados, expropiados á doña Pilar Polene, 
oon destino al paseo de Ronda, ó la de lo 
que en definitiva resnlte de la reotifioa 
ción que ha de efectuarse. 

Segunda. Fijar para el resto abona 
ble el precio de 6 44 pasotas por onda me
tro, en que ha sido tasado por el Arqui • 
tacto municipal; y 

T¿roerá. Prooader al otorgamiento do 
la escritura, en ouyo aoto y previos los 
requisitos á él neoasarins, se prooederá al' 
pago en Cédulas dal Ensanohe por todo 
su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses. 

Aprobar las siguientes bases de can-. 
venioparala liquidación y pago da una 
suparfioia expropiada para el paseo de 
Ronda: 

Primara, Admitir la cesión gratuita 
de la mitad del terreno expropiado á do 
ña Mercedes Jarelo, oon destino al paseo 
de Ronda, bien comprenda éste 4 690 
metros ouadrados, bien de lo que resul
te de la rectificación definitiva. 

Sjgunda. Fijar para el resto abona
ble el precio da 6 44 pesetas por cada 
metro ouadrado, en que ha sido tasado 
por el Arquitecto munioipal; y 

Taroera. Proceder al otorgamiento 
de la oportuna esoritura, en cuyo acto y 
pr vio cumplimiento de los requisitos á 
él necesarios, se procederá ai pago en 
Cédulas dal Ensancha por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de inte
reses. 

Aprobar las siguientes bases del con
venio o alebrado para la liquidación y 
pego de te^ranos ocupados para la oalle 
del General Pardiñat: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 272 metros ouadrados, 
expropiados a la Exorna. Sra. Duquesa 
de Castro-Enriquez y á sus hijos, con 
destino á la oalle del Gañera! Pardiüas, 
consignados en la oertifioaoión del Ar
quitecto municipal, fecha 21 de Noviem
bre último. 

Sagunda. Fijar el precio para el res*o 
abonable de 10 pesetas por cada metro 
cuadrado, en que han sido valorados por 
el ArquitecSo muaioipal; y 

Tercera. Proceder al otorgamiento 
de la oportuna escriíura, en cuyo seto y 
previo cumplimiento de los requisitos á 
é l necesarios, sa efectuará al pago d* lo 
que resulte á favor de los propietarios, 
en Células garar tizadas del Ensanche 
por todo su valor nominal, sin reconoci
miento da intereses. 

Aprobar el convenio celebrado para la 
ltquidaoióa y pago da una superficie ex
propiada con dastino á la calle dal Orna
ra} Arrando, con sujeción á las bases si
guientes: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad da los 85 03 metros cuadra 
dos, expropiados á doña Patra Ufarte y 
D¡>ña Pilar y D iña Matilde Montano, ooh 
destino á la oalle del General Arrando. 

Segunda. Fijar el preoio para el resto 
abonable, da 39 pesetas por oada metro 
cuadrado, en que hm sido valorados per 
el Sr. Arquitecto muninipa'; y 

T aroera. Proceder al otorgamiento de 
la oportuna escritura, en ouyo aoto, y 
previo el cumplimiento de los requisitos 
á él necesarios, se efaotu^rá el pagoda 
la superfiaia abonable en las Cé lulas del 
Easanche por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento da interesas. 

Alnitir la cisión gratuita do 1'98 me

tros ouadradosda terreno, expropiados á 
la Compañía del Tranvía del Este, para 
la calla do Serrano, aplazando por ahora 
el otorgamiento de la oportuna escritura 
ouyos gastos, como todos los que desig
ne la f armalizaoión de t qualla, exoepoión 
heoha de la liberación de cargas, corre
rán á oargo del Ayuntamiento, viniendo 
únicamente obligada la Compañíaá trans
mitir el dominio de la percala, tan pron
to como al efooto so la requiera, presen
tando los títulos da propiedad que para 
ello se consideren necesarios. 

(Continuará) 
BELMONTE DE TAJO 

Las ouentes de fondos munioipales de 
este Ayuntamiento pertenecientes al año 
1908, se hallan terminadas y expuestas 
al públio» en la secretaría del misma por 
término de quinoe dias, á fin da que sean 
examinadas por cuantos iudiviiuos lo 
deseen, y presenten las reclamaciones 
que orean justas, pu<ss pasado dioho plazo 
no se admitirá ninguna. 

B ilmonta da Tajo 15 da Febrero d» 
1909. =E1 alcalde, Fausto Sánchez. 

BU3TAR VIEJO 
Por el presente edicto, se oita, llama y 

empieza al mozo incluido en el alista 
mianto da esta villa para el reemplazo del 
Ejército del año actual, Juan Pérez Día*, 
núm. 10 del alistamiento y 10 iel sorteo, 
é hijo da Engracia y ouyo ootual domici
lio se ignora, para que el día 7 del mes da-
Marzo próximo y hora da las diez de sn 
mañana, oomparezoa ante el Ayunta
miento de esta villa al aoto de la el asi 
fioación y ddclaraoión de eoliadts; en la 
inteligencia que, de no comparecer, será, 
deolarado prófugo. 

Bustarviejo á 15 de Fabrero de 1903. 
—El alcalde, Martín Pascual. 

HOYO DE MANZANARES 
Fijada por el Ayuntamiento la cuenta 

municipal del ejercicio de 1938, á los 
ef aotos del art. 161 de la vigente ley mu 
níoipal, queda expuesta al público por 15 
días en la Saoretaría del Ayuntamiento, 
para que puedan examinarla IOB veoinos. 

Hoyo d^ Manzanares 16 de Febrero de 
1909. =El alcalde, Maroelino Moreno. 

QUIJORNA 
Las cuentas de fondos munioipales de 

esta villa, correspondientes al 8ño de 
1908, se hallaD de manifiesto al públioo 
en la Saoretaría de esta Ayuntamiento por 
término da quince días, para oir reclama 
oiones, 

Qiijorna 16 da Fabrero da 1909.— El 
alcalde, Lsóa Panadero. 

VILLAMANTILLA 
Don J-»só María de !a Morena, alcalda 

constitucional de Villamantilla. 
Haga saber: Q íe en la sesión celebra

da par esta Corporación municipal eldiar 
31 de Eaero se aoordó eliminar del alista
miento para el actual reemplazo al mozo 
Gregorio Dabas B >sil, hija da «alvador y 
Casimira, qua nació en esta villa el día 12: 
de Marzo de 1888, como ausento en igno 
rado paradero desde baca máa do diez 
años, segú i oousta en el expedienta ins
truí io al efaato. 

Y oon el fia de qua puada inscribirse 
dioho m i z j en el alistamiento inmedia
to sin inourrir en la penalidad estableci
da en el art. 321 de la Lay, se hace públi
oo par el presenta en conformidad oon lar 
que determina el art. 60 iol Reglamento. 

Viliamantilla 16 df> Febrera dj 1909.— 
José María de la Morena. 
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D I R E C C 1 Ô N 
DKL 

Servicio agronóm icocatastral 
D E M A D R I D 

Canfor na previene la regla 8.* da la 
iraatraaoióa de 8 da Agosto de 1901, se' 
pono por medio del presente p.nuccio en 
oonooimieEito da loa propietarios del tér

mino munioipal dfl Ciraarmti de Esterna 
las que dísde el 22 dol oorrieate y por es 
paoi'J de quince días quedarán expuestas 
ea la Secretarla dal Ayuntamiento da di 
cha pueblo, durante las horas da oíioi 

na, los hoj-íS declaratorias de nquel tér

mino inunioipal, por si creyesen oportu

no haoer observaciones sabré la Buper

Jiaia asignada á sus predios. 
Al mismo tiempo», y en virtud de lo 

dispuesto en la Rtal orden dal Ministe

rio de Hacienda As 13 de Enero dal »ño 
próximo pasad?, se pona ¿o conocimien

to de los propietarios por lústioa del 
pueblo rtfárido qje, da acuerda oon la 
Junta pericial, el día 26 del actual, á las 
oaoe da su mañína, en la Oasa Consisto

rial da aquel Ayuntamiento, dará prin 
cipio la cal^bruoión de los juicios verba

las contradictorios que determina la re

gla 19 de la Instrucción provisional de 8 
da Agesto de 1901, ya referida, para el 
estr/olaoimiento de los R?gistros fisnales 
da l/i riqueza rúitica y pecuaria y conti

nuando los días sucesivos, sin previo 
,,avi3o, hasta su terminación. 

Madrid 16 de Febrero de 1909.=E1 in

geniero direotur, A. Gómez Flores. 
. (NúOÍ. 573.) 

E i virtud da 1> dispuesto enlaRssl 
ordin dal Miantorio da Hacienda da 13 
de Enero de 1908, sa pone eu oonooi 
miento de los propietarios por rústica 
dol término muniíipil de Brale, que da 
aouardo con lo manifestado por la Junta 
Parioial de dicho término municipal, el 
dte. 2Q dal actual, á las nuiva da su ma 
ñaña, en la Casa Consistorial de equel 
Ayuntamiento, darán principio la cele 
bíaiióa da los juicios verbales coatra 

diotorida qia desarranca la regla 19 ie la 
I istrucoión provisional de 8 da Agesto 
ele 19Jl, para el establecimiento de los 
Registros fiscales de la riqueza rústica y 
pecuaria. 

Madrid 17 da Febrero de 1909.—El in • 
gaaifr» director, A. Góm.!z Flores. 

(Núm. 574.) 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
UE LA 

. P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Habiéndose cx'raviado las oartas de 

pago, correspondientes al ingreso en 
08]a de l»s inscripciones da Propias y Ba 
n f̂ ¡cenci^, importantes respectivamente 
4 676 88 y 175 27 pesetas y «enfiladas oon 
los núñeros 574 y 575, sa hace público 
por este me lio, para que si por alguno 

han sido habidas, las presante on esta 
llaterveaoión; en la inteligencia de que, 
transcurridos los treinta díis que marea 
el reglamento dasde In inseroión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L da esta 
provincia, quedarán nulas y sin ningún 
valor. 

Madrid 17 d«s Febrera de 1909.=E1 in 
terventor da Haoleaia, Andrés Mon

ealve. 
(Núoi. 572.) 

C A P I T A L D E M A D R I D 
A Ñ O 1908.—MES DE O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

Población, 842.080. 
Número de haehoe: Absoluto: Naslmientoa, 

2.1 2; Defunciones, 1.509; Matrimonios, 6 8 ) . 
Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2 30; Mor

talidad, 1'79; Nupcialidad, 0'70. 
Número de nacidos: Vivos: Varones, 1.088; 

Hombrae, 1014. 
Vivos: Lsgitimos, 1 806; Ilegítimos, 2ól; 

Expósitos, S5; Total, 2;i')2. 
Muertos: Legítimos, 85; Ilegítimos, 35; Ex

pósitos, 0; Total, 120. 
Ná aero de f l lecidjs: "Varones, 766; H e m 

bras, 743. 
Menores de cinco añas, 531; Da cinoo y 

ra&s afios, 978. 
En boa pítales y casas de salad, 214; En 

o'ros establecimientos banéScos, 52; To

ta', 166, 
Madrid 16 de Febrdro de 1909.=r3i jefe de 

Estadística, Antonio Revenga. 

Madrid 18 de Febrero de 19)9 =131 jefe cíe 
Estadística, Antonio Revenga. 

(Núm. 635.) 

VIDERCUS JUDICIALES 

Causas de las defunciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 31 
Tifo exantemático, 0 

Fiebres intermitentes y caqu :xia pslú i i 

ca 4 
Viruela, 3 
Sarampión, 19 
Escarlatina, IT 
Coqueluche, 7 
Difteria y'Crur, 9 
Gripe, 18 
Cólera ssiáfico, 
C «lera nostras, 
Otras enfermed des epidémi3ss,6 
Tuberculoeie pulmonar, 121 
Tuberculosis de las meninges, 14 
Otras tuberculosis, 47 
BffiHe, 12. 
Cáncer y otros dolores malignos, 57. 
Meait ig i i s simples, 104. 
Gangestión, hemorragia y reblandecimiento 

cerebral, í)7. 

Eoferniedades orgánicas del corazón, ?8. 
B ouquitis atutía, 83. 
Bronquitis crónica, 30. 
N'u:naníi , 37. 

Otras enfermedades ¡dei aparato respirato

rio, S4. 
Afecciones del estómago (nenos canee'') 11. 
Diarrea y eníeritis (dos añ>s y más), 44 
DUrrea y enteritis (meno rea de dos aOos) 1

:

4 
Harnias, obstrucciones intestinales 12. 
Cirrosis de! hígado, 23. 
N*f itis y mal de Brigbt, 27. 
Otra* enf¿rmedadej de ios l inones, de 'a 

vejiga y de sus aaexos, 2. 
Tumores no cancerosos y otras enferme l a 

dra de los órganos genitales da la mujer, 7. 
S »pticemi:i puerperal ( Sabré, peritonit is 

flebitis puérpera'), 8. 
Oíros accidentes puerperales, 2. 
Debilidad congeniía y vieios de conforma

ción, 37. 
Debilidad senil, 
Suic dios, 0. 
Mu¡ rt?s violeotap, 23. 
Otras enfermedades, 22">. 
Enfermedades desconocidas, ó mV. d fini

das, 7 ). 

Total, 1.509. 

J u x g s d o s di® 1.
a Snwtaiiolsfc 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diatarla pop 

el señor ju*»z da primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta corta en les 
satos promovidos por el procurado? d@a 
Lais Soto y Hernández á nombre fie doa 
Gregori® Pérez de Rozas y Passano, 

Sa llama al actual tenedor 6 tenedores 
de quince carpetas provisionales de Ohli 
gaciones del Empréstito HiDoteoario del 
Tesoro de Filipinas, seria B, señaladas 
con los uúneroa sesenta y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y ano el sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos setenta y cinoo 
inclusive, de valor nominal da cíes pases 
cada ana, 

Cuyas csrpítag fueran extraviadas el 
día siete de Abril de mil ochocientos no

venta y ooho en el iuoendio ocurrido 
la cía íad de Cebú, del archipiélago fi

lipino. 
A fin da que dentro del termina ñu diez 

días, contados desde el siguiente si de la 
| publicación de este adicta an la Gaceta 

de Madrid. Bonsrís O F I C I A L de eets pro

vincia y Diario OJieial de Avisos da esta 
corte, se presenten en esta Juzgado á 
justificar la procedencia de (Sienes va • 
lores. 

B <.]> apercibimiento que, de no Tarifi

carlo, les parará el perjuicio que naya 
lugar en derecho. 

Madrid dieciséis áe Febrero da mil B©-
vaoientos nueva. 

V.°B.* 
El señor juez de primera 

instancia, 
Aisj 4 adro Bistamanta. 

El esot iban©, 
Lcio. Pedro Taraceas. 

(A.—82.) 

| En virtud de previdencia dictada por 
¡ el señor juez de primera instancia del 
| distrito del Hospicio da esta carta, se ha 
I admitida cuanto ha lugar en derecho la 
j demanda de juwia declarativa da mayor 
[ cuantía que ha promovido el procurador 

D. Luis S o t e en nombre de los cónyng.ss 
doña Dolores Burgos y Bores y D. J.JEÓ 

Saus Sevilla ooctra D. (Jrisíóbal Arce y 
O .ihotorena sabré pag» de 10.003 pésate», 
interesas y oostae; y se ha m»ndad!>eon 
f rir trsitiado d© dichn demanda «1 ñn

raaadsio D. Cristóbal Arce,empi&üSacto

!a para qm ea ei improrrogaba térmiao 
de nueve dias o >mparez<5a en los nates 
pársooSadBse <m forniH. 

Ai pi*«pio tie npo sa mauia inoer sa 

bar si D. Oristób»! Arce que, en ol tér

mino &<a tercero día, manifiesto lisa y' 13a

namsnte'si está ó r.o cos.forme con que 
dichos demandantes u'ili'an on eets \m 
eio el ásrecho á la defangü on e meepto 
dfl pobre qaa le fué coaoadido pmr& liti

gar ea otros smtos. 
Y sienío dísíorioai^io el actual d«mi

oílio ópnradsro de di«h» d«manda,i(í se 
le«mp'aza y n^tifioa á ios efeotns y por 
el térniiíio expresado par medio del pro

seóte odiot«. 
Madrid 3 di Fafarero de IDOa—y.'' B.° 

= E t soajr juez de prira>ri i»st№oia, 
Alíijanira Bastfimuata. = Ei osMibano, 
Sicettoissd* P'*dro Taraceas. 

(Nim. 592) (C. 40.) 

UNIVERSIDAD 
Ea virtud da providencia da! señar 

Jues de primera iastancia é ínstFss'^iéa 
dal digtdt© de la universidad de esta mr

te, dictada en si día da hay ea el sutasrás 
que se instruya por maarta natarsi del 
niño de dos años Vaísatín López 6ire'ia,, 

| se oita S Pedro López y Eariquata 6*g 
; cía, padres que se dicen ser dal niña Va

lentín, cuyo domicilio apareóla ser «a M 
calle del Marqués de Ssnta Ana, 27, ígr

aorándox sa demás filiaoién y miml 
paradera, así como el punte probable 
donde ea encuentren, pera que e®»gpB> 
rezcan en su Sala audiencia, sita <m c4 
Paiaeie de i«ss Jozgíáés, calle' dal t5e

neral Castañas, dentro del téríarao á» 
oiDca días contados desde el sigraíem. 
te al ea que este adiete íaera inserte m

Im penddicos e£ioiaíes, oon objete és 
que prest3a daclarocióa sobre le ocaáa

eente ea diefeo samado; bsj® aparaibi

mionto de sor declarados iaearaes de t* 
multa <5 ide rn.no de 25 pesetas coa qus sa 
les conmina, sin par|aiofo de siaptars» 
otras detormiaaeioKes á fin de eblígarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid i l de Enero de 19D9.=V.* B.* 
—Moreno.—El osaribaao, Fermín Saé

rez Jiménez. 
(Nfioa. 134.) (B.~106.)( 

SAN LORENZO 
Doa Franéisce Fabié y Gutiérrez tía íw 

Rasilla, juez de ias^acoióai del Rsei 
Sitio de San Lorense y sa partidei. 

Por ia presente y oomo eosnpr.?iidiá!6f 
«a al art. 835 da la íe^ de SojuieíaraioBte? 
erimín»l, se eita, llama y emplaza el pre

oaeaáo Senito Manuel Heraáadea Rineán,. 
de diacioeha á veíate «áss de edad, sal

tera, de oficio eseuadeFnader, hija ám 
Toribio y Prudeirsiü, natural de S.stetfe»

ro, veeino da Madrid, aoa daniieilio esa 
| la ealle de Araasuel, 2, pise bnjo, áa en

tature iFPgoiar, pfiíe rubio, ®joa claros, 
nariz regula?, color d<á rostre samo, vis

ta blusa á oKadros, pgjstslón de pana esr

ler gris, pañuelo negro al cuello, y caías 
señts particulares una eioaSriz m. e\ la

griraal izquierdo y ©trs «o la frente, ca

ve i&'Sividue frecuenta en Madrid las 
plaisse áe San M'areial, Comead aderas y 
Pregreso, y le Rpodon el V«Her.ta y ei 
Tuno, ?uf« aotasl pfsradoro «e ignara», 
para que «a iértnin« da di№ áímt eernía

dos desde ea inssrosóa en el BousTíar 
O F I C I A L de esta provincia y Gaceta «fe 
Madrid, eomparezoa fin «ata Jczgads 
para sa ingreso en Ja Prtsife Ffevemtí'íJE 
de mt

1

* psrtiio en pri»jó:i provieiottife 
aperoibido qa?, de no h»ov!«, será de;

eiarado rebelde y le paearfi el ^er|«íc5© 
á que Itabiere isgar; pu;?» eai lf» tengs 
asordada an el ramo sapars^'e de \>; isiám 
del sumaria que se le sigue por «I deli№ 
da íau^ia, 

Al pj»pio tiempo ra^go y &sm
r

%n á 
todas las aataridedjs, tasto osvaíessesa». 
müifitres y ordeno á t<*s sgiisíss de la 
poüoíít judicial procedan & Is bsisoa y . 
captara dítl referid® proaesade y №89 á® 
ser habiie, 1« «ondíuoan S 'Jate JisaíasI© 
esn las Bfegartdades oenveaieates en pri

sión provieiorifll, eoosuvíiflada para 4 8 . . 
in^greeo en ls reí atida prisión prevaotüTO. 

Dada «a San Lsranao 1S de Esere áe 
í909.=Ft's¿ioí«fíO Fabié. = Ei eetu&r£«^ 
p. H., M»t a 1 Misrij'asz. 

{Nám. 13S ) iB.—Í<H.f 
OSGAZ 

Den Enrique. Pr«ra y A'nrar, ja«« Otf

ínstraafjió'i de. esta villa y S:J p.i»"tid<>. 
Por la presente reqa>»itt>ria y O P I H » 

Qojapraüio en dM&m. 1.** dsl srt. 8SS 

http://rn.no


Viernes 19 de Febrero de 19W 

S® la. ley da Enjuiciamiento crimina!, se 
ssto f llama al procesado Twibio Cañeta 
CfercediHa, de cuarenta y cuatro años, 
sansas de, natural da Málaga del Fresno 
íSaadílajara) y vecino del Puente Valle 
sss (Madrid), coyas demás «ireunstaneiás 
y s a i a a l paradero se i^aerav., puraque 
sfesíro del término de qaíhoe días, e»is

Ssik® desde la inserción de la presente en 
.!* Gaceta de Madrid, comparezca en este 
.sfegado al objeto da notificarle el auto 

prsaesamiento y recibirla indagatoria 
wt mmn que se instruye contra el mismo 
p r lesione?; b» jo apercibimiento de que, 
si ssjmpareoe, será declarado rebelde 
j te parará el perjuicio á que haya lugar 

Al propio tiempo ruego & les agestes 
ü a l a policía judicial procedan á la busca 
I© ñloh® procesado, y oaso de ser habido 
le pongan á disposición de este Juzgado 
sssa las seguridades convenientes. 

Sado en Orgaz á 13 de Enero de 1909.. 
—Emrfque Frera.=P. S. M., Manuel Ra

Púm. 160.) (B.—129.) 
HOSPICIO 

Besa Alejandro Bustamante y Martínez, 
fwa.de primera instancia y de instruo 
s i ta del distrito del Hospicio de esta 
««aria. 
.f*?. el presente cito, Hamo y ampias® 

M ¿.«texis Alien so Sanz Alas, natural da 
gj&B corte, hijo de Federico y María, de 
sí5s«iHíete años, el citado es soltero, de 
®..fj»?0 papelista, que ha tenido su domi 

su la calle da Palay®, núm. 57, 
y cuyo actual paradero se ; 

ora, para que era el término do diez : 
Mas», cantados desde el siguiente al en ] 
SJOB esta requisitoria se inserta en la Ga-

íSífei sáe Madrid, comparezca en mi Sala 
a^ásanoia, sita en el Palacio de los Jus

jpySss, callo del general Castaños, con el 
©fege*» de responder á les cargos que la 
«salláis en causa que se le sigue por 
tafits; apercibido que, de no verificarlo, 
serS declarado rebelde y le parará el 
j^rfaMo á que hubiere lugar. 

M mismo tiempo ruego y encargo € to 
skss Isa autoridades y ordeno á los ágete 

da la polioía judicial procedan á 3a 
l&mm del expresado procesado, cuyas 
mms personales son: estatura regular, 

iiegro, ojos al palo, naris regular, 
«s3esr del rostro bueno, vista pantalón 
•E8i¡gr® y blusa negrB;, y «a el caso do ser 
MMáe le porgan á mi diepesioión en es 
4® JsiKgado é en la Prisión celular. 

Madrid 15 de Enero de 1909.=Ale jan

árs> Ba8tamante .=El escribano, J. María 
eteAütoEie. 

Píúm.116.) (B.—134.) 
CENTRO 

Hüas Fíáips Santiago Torres y Morillas, 
fasz de primera instancia é instrucción 
*i&3 distrito del Centro de esta corte. 
Wnr el presante cito, Hemo y emplazo 

&í3mmlQ Guiando Honrnbia, hijo de Ma

sas» y de Resalía, de veinticinco años de 
®Sa#j soltsro, camarero, natural de Al 
S&s»t» y vecino de Madrid, que dijo vivir 
•as* la calle del Calvario, número ocho, 
••§¡m& que en el término de diez días, 
•wmt&am desde el siguiente al en que 

requisitoria se inserta en la (gaceta 
'^b-Maáriú', comparezca en mi Saíaau 
•Mmisva, sita en el Palacio de los Juzgr 
&MBaalla del Ganara! Castaños, con oí 
•w

¡

t$<Sb® de notificarla e) auto dictado por | 
&Sa|®rioridad en el sumario contra el 
.«asÉae instruido por estafe» apercibido 
igg№9 >3e no verificarlo, será declarado ra

MMa y le parará el per juicio á que hu

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial precedan á 
la busca del expresado procesado, cu

yas señes personales sen: estetara alia, 
pele castaño, ©jos pardos, cariz resruíer 
y color merenc; y en el oaso de eer hsbi 
de lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cároel celular como pre 
so comunicado. 

Madrid 11 de Enero de 1909.= Felipe 
Torres.=El esoribano, por mi compañe

ro Sr. L. Pando, Joaquin Ferrer. 
(Num. 167.) (B.—135.) ; 

Don Felipe Torres y Morillas, juez de pri 
mera instanoia y de instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 
Per el presente oito, llamo y empiezo 

á Adela Montalvo (á) La Montalvito, de 
eíioio cupletista, de unos treinta años de 
edad, que tuvo su domicilio en la calle de 
la Montera, 43, 3.

8 y cuya demás filiación 
y actual paradero se desconeoe, para que 
en el término de diez dias, contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de res

ponder á los cargos que la resultan en 
causa por estafa y ser reducida á prisión, 
apeioibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca de le expresada procesada, cu 
y as señas personales se desconocen y en 
ti oaso de ser habida la pongan á mi dis 
posisión en este Juzgado 

Madrid 15 de Enero de 19@9.=Felips 
Torres.—El escribano, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 168) (B.—136) 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye per suicidio de D. Luis de la 
Barcena Gómez, se llama y cita á Juan 
García, de treinta á treinta y cinco añas 
de edad, enjuto de carnes estatura rega

lar, mis bien alto, usando bigote con al

guese canas, vecino que fuá de la Ciudad 
de Málaga y que estuvo en esta oerte, en 
el Smatorio del Pilar, pare que comparez

ca en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta

ños», dentro del término de cinco dias ora

tedas desde el siguiente al en que esto 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, esn objeto de que preste declara

ción en el aludido sumario acerca del he 
che, bsjo Apercibimiento de ser declara

do incurso en la multa de 25 pesetas con 
que so 3e conmina, Bin perjuicio de adap

tarse otras determinaciones á fia de obli

garles efectuar dicha comparecencia. 
Madrid á 15 de Enero de 1909. =V.° B." 

=Vsla .=El esoribano, José Daímau. 
(Kúm. 170.) (B.—138.) 

LATINA 
En virtud de providencia del señor juez 

de íoBtruosiióu 'iel distrito de la Latina 
do esta corte, diotada en el día de hoy en 
el sumario que so iaatruye por muerte 
natural de Frnnoisoa Pinsrarrotí Martín, 
viada, de 69 años de edad, vendedora, y 
que vivió en la oalle del Águila, 4, prin

cipal, seoita y llama á sus hijos Soledad 
y Jesús Barrios, para que comparezcan 
en su Saleaudiencia, sita en el Palacio 

délos Juzgados, calle del General Casta

ños, dentro del término de cinco dias 
oontados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
ef i oíales, con objeto de recibirles decla

ración y ofrecerles el sumarie; bsjo Epsr 
cibimiento de ser declarados inoursos en 
la multa de 5 á 50 pesetas oon que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecen oia. 

Madrid 11 da Enero de 1909.=V.° B.°= 
Trassierra.= El esoribano, P. H. del 
Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 

(Núm. 173.) (B.—141.) 

UNIVERSIDAD 

Don Manuel Me reno y Fernández de Ro 
des, juez de primera instanoia é ins 
trucoión del distrito de la Universidad 
de esta oerte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al precesado en causa por hurto de cinco 
tapabocas, Juan López Ruiz, da unos 
dieciséis años de edad, cuyas demás eir 
ounstanoias, actual paradero y punto 
probable donde se encuentre se ignoran, 
para que en el término de oinoo días, 
contados d6sde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaaudien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de notificarle el auto de procesamiento 
y prisión contra él diotado en dioha OBU • 
sa y recibirle declaración iedegatorir; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señss personales se desconocen, y en 
el ceso; de ser habido lo pongan á mi dis

posición á los fines acordados. 
Madrid 16 de Enero de 1909.=Manuel 

Moreno. ==E1 esoribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

(Núm. 174.) (B.—142.1 

para la práctica de una diligencia pon

diente en el mismo; aperoibido que, de 
no osmparacar, Is parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Enero ds 1909.=V.° B."=. 
Juan Alférez.=E1 secretario, Julián Gon

zález. 
(Núm. 100.) (B.80.) 

J u z g a d o s m a n i o l i i a ©a 

LATINA 
En virtud de providencia iü señor don 

Juan Alférez Rubí, juez municipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de oinoo dias á Loreuzo Palacio

8 

Rubín, de 31 años, natural de Navacerra 
da, provincia de Madrid, d<3 estado solté 
ro, ocupación jornalero y que dijo vivir 
en la oalle de la Ventosa, 4, cuarto nú

mero 5, á fin de que compadezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de lss Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práotioa de. una dili

gencia pendientaen el mismo; apercibí 
do que, de no comparecer, le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 8 da Enero de 1909.=V.° B.°= 
Juan Alférez.=El secretario, Julián Gon

zález. 
(Núm. 99.) (B.79.) 

En virtud de providencia del señor den 
Juan Alférez y Rabí, juez municipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama per 
término de cinco díss á Juan Jcsá (e) el 
Tuerto, revendedor de billetes de espec

táculos, cuyas demás señas se ignoran, 
á fin de que comparezca en la Sala au

diencia de este Juzgado, Bito en la otile 
de las Maldonadas, oúm. 11, principal, 

Ea virtud de providencia del señor den 
Jaan Alférez y Rubí, juez munioipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de oinoo días á Martin López 
Lemis y María Villarín Escobar, de 34 y 
y 26 años, naturales de Madrid y de Ca

dalsoVidrios, provincia de Madrid, de 
estado solteros, ocupación albañil y sus 
labores y que dijeron vivir en Manzsna

res, 8, segundo, los dos, á fin de que 
comprezcan en la Saisaudiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de les Maldona

das, núm 11, principal, par» la práotioa 
do una diligenoia pendiente en el mismo, 
apercibidos que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

"Madrid 9 de Enero de 1909. =V.° B."=

Juan Aiférez.=El secretario, Julián Gon

zález. 
í (Núm. 101.) (B . 81.) 

En virtud de previdencia del señor 
D. Gabriel de Usera y Sánohez, juez mu

nioipal suplente del distrito da la Latios, 
se cita y llama por término de oinoo días 
á Manuel López Vilohes, de 23 eñoe," na

tural de Madrid, provincia da i i., de es

tado soltero, ocupación músico, y sia 
domicilio, á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en ls 
oalle de l»s Maldonadas, núm. 11, pri

noipal, para la práotioa de una diligencia 
pendiente en el mismo, «percibido que 
de no comparecer le parará el perjui

cio qushaya lagar. 

Madrid 12 de Enero de 1909.=V.* B.»= 
Gabriel de Usera.=El secretario, L. Ju

lián González. 
(Núm. 102.) (B.  8 2 . ) 

SAN MARTÍN DE VALDE IGLESIAS 

Dsn Luis Hsrmoeilla y Rodríguez, juer 
municipal de San Martín de Valdei

glesias. 
Hago saber: Que hallándose veaonte 

la plaza de secretario de este Juzgado 
munioipal, se anuncia su provisión, para 
que en el término de quince días, oonta

dos desde el siguiente al en que este edic 
to so inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, presenten los que def eea 
desempeñar dicho cargo lss solicitudes 
acompañadas de los documentos que de

termina el art. 13 del Regís mentó pBra ls 
provisión da las plazas de secrétenos de 
Juzgados municipalef; debiendo hacer 
constar que esta villa, cebeza del partido 
judicial de su nombre, cuenta oen 3.725 
habitantes, tramitándose en este Juzgado 
municipal el sño próximo pasado de 1QCS 
371 juicio da faltas y 143 civiles. 

Dado en San Martín de Vaídeiglesiss ás 
16 de Febrero de 1909.=Luis Hormesi

lla.=P. S. M. Carks Palacios, secretora® 
habilitado. 

(Núm. 570.) 

Imprenta da A.. Alonso, Barhieri 8.—Madrid 


